
Año LXVIII Sábado 26 de Enero de 1901. Núm. 23.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

L3Tf” Z^ba<30za’ en la Administración dol Bo* 
n , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 

Misericordia.
remití 8”scriPcl°n«8 de fuera podrán hacerse 

u*» 6 □ ° 80 *mP°rte en libranza del Tesoro 
0 'etra de fácil cobro.

Bl pago de la suscripción adelantado.
ti R^nCO7e8pondenclR ee remitirá franqueada 
M Regente de dicha Imprenta.

30 PESETAS AL AÑO---EXTRANJERO, 45
Los edictos y anuncios obligados al pago de 

inserción, 25 céntimos de peseta por línea.
Las reclamaciones de ni meros se harán den 

tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasado ■ éstos, la Admlnis* 
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números suelto' 25 céntimos de peseta ca
da uno.

OLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

¿¿^ PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
^rrltorioH a? en la,p0nínaula, Islas adyacentes, Canarias y 
^’lnto días a2 <, ca 8“j°t08 la legislación peninsular, á los 
cosa (Código 8j'^ip{omul^acl6n> si en ellas no se dispusiese otra

d51 GobierDo son obligatorias para la capí- 
desde cnatrnau. de8de que se publican oficialmente en ella, y 
provinci»\i a Sud^8^?é8i para 108 demás pueblos de la misma1 (Ley de 8 de Noviembre de 1887.)

Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarlos reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que so fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del t iguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá voriflcarse a’ 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
Residencia del  consej o de minist r os

§8. MM. el Rey y la Reina Regente
' y Augusta Real familia conti- 

sin novedad en su importante salud.
(Gaceta 24 Enero 1901)

SBCCION pr imer a ¡ 
Residencia del  consej o de minist r os

—
REAL d e c r e t o

6xPe,dente y autos de competencia susci- 
d0 iust re Gobernador de la Coruña y el Juez 

Que ruco¡on de Arzúa, de los cuales resulta: 
00utra 6 reíer*do Juzgado se presentó querella 
diento T ^^^iduos que formaban el Ayunta- 

que 1 alegándose en ella que, á pesar
mes i ?rPoración municipal tenía en Caja en 

Peseta» "^eiembre de 1898 la cantidad de 41.381 
Obrero o?u^mos en metálico, y en Enero y 
^^•806 r S'guieutes tenía respectivamente las de 
2étitiirJ)6s1et,l?'s, céntimos y 39.126 pesetas 53 

cént¡ ’ dejado de ingresar 6.783 pesetas ■ 
UtileroIn()S P°r res^° del primer é importe del ' 
^^oicin^ seSoudo de contingente provincial del 
^sudana6001^111!00 d0 1898-99, hallándose todavía

0 en 4 de Abril de este último año la can- 1

tidad expresada. Alegábase también en la quere
lla que 1). Faustino Rodríguez Montero, Aboga
do, propietario y uno de los mayores contribuyen
tes del término municipal, fué por tales circuns
tancias comprendido por el x^yuntamiento en las 
listas de compromisarios para elec ón de Senado
res y en el Censo electoral; pero n^ obstante ser 
uno de los mayores contribuyentes, circunstancias 
que el Ayuntamiento le reconoció al incluirle en 
las relaciones de aquéllos para elegir compromisa
rios, le impide el derecho de ser Concejal en el 
pueblo de Arzúa, negándole la calidad de elegi
ble con que en el Censo debiera figurar:

Que instruido sumario, el Ju z dictó auto de 
procesamiento y suspensión en el ejercicio de sus 
cargos contra el Alcalde, Tenientes de Alcalde y 
Concejales del Ayuntamiento de Arzúa:

Que el Gobernador de la Coruña, á instancia del 
Alcalde interino y de acuerdo con la Comisión pro
vincial, requirió de inhibición al Juzgado, alegan
do entre otras razones: que los hechos que motivan 
el sumario de que se trata se refieren, unos al su
puesto delito de malversación de caudales públi
cos, y otros á inclusiones y exclusiones indebidas 
en el Censo electoral; que en cuanto á la malversa
ción, refiriéndose á fondos municipales y atectan- 
do al ejercicio en que el requerimiento se hacía, 
es evidente que existe en el presente caso una 
cuestión previa de carácter puramente administra
tivo, porque, como dispone la ley Municipal vigen
te en sus artículos 160,161, 163 y 166, que, forma
das las cuentas municipales de cada ejercicio en 
las épocas correspondientes y fijadas definitiva
mente, corresponde su revisión y censura á la 
Junta municipal, siendo de la competencia del
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Gobernador, y en su caso del Tribunal de Cuen
tas la aprobación de las mismas, la jurisdicción 
ordinaria no puede dictar fallo en el sumario de 
referencia mientras no se resuelva aquella cuestión 
previa; que en lo que se refiere el sumario á las 
inclusiones y exclusiones en el Censo electoral, 
ínterin la Autoridad administrativa competente 
no determine si los actos denunciados en la quere
lla se atemperan ó no á las disposiciones aplicables 
á la ley del sufragio,y si, por consecuencia, ha lugar 
ó no á pasar á los Tribunales ordinarios el corres
pondiente tanto de culpa, es evidente que existe por 
resolver una cuestión previa de la exclusiva compe
tencia de la Administración, según particularmente 
se declara en el R. D. de 20 de Noviembre de 1895; 
y que, además de existir una cuestión previa en el 
hecho de la inclusión ó exclusión en las listas 
electorales, por corresponder á la Administración 
el decidir sobre las que se dice verificadas indebi
damente, en virtud de lo dispuesto en los artículos 
14, 15 y 18 de la ley Electoral, es indudable que, 
en el supuesto de que los hechos denunciados de
terminen alguna falta de cumplimiento de las 
obligaciones y formalidades en las operaciones 
electorales correspondientes á dicho Ayuntamien
to, estas infracciones serán corregidas por la^Ad- 
ministración, según se preceptúa en el núm. 5.° del 
art. 18, y artículos 98 y 107 de la ley Electoral; 
citaba además el Gobernador los artículos 10, 13, 
14 y 15 de la expresada ley Electoral de ‘26 de 
Junio de 1890, el 3.° del Real decreto de 8 de Sep
tiembre de 1887, y varias resoluciones de compe
tencia; ,

Que sustanciado el incidente, el Juez dicto auto 
en que sostuvo su jurisdicción, alegando: que en 
los hechos que son obj to del sumario no existe 
cuestión previa alguna á cuya resolución sea nece
sario esperar, pues el no haberse satisfecho por el 
Ayuntamiento de Arzúa las cantidades que debía 
ingresar en la Diputación, resulta clara y termi- 
nati temen te demostrado en las certificaciones que 
constan en autos, expedidas por el Contador de 
fondos del presupuesto de la provincia, y su escla
recimiento no requiere resolución alguna previa 
por la Administración; y que, aparte de lo expues
to, y tratándose asimismo de hechos constitutivos 
de delito electoral, previsto en la ley de 26 de 
Junio de 1890, el conocimiento de los mismos 
pertenece únicamente á la jurisdicción ordinaria, 
según así lo dispone por modo expreso dicha ley 
en su art. 101; . .,

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en el requerimiento, resultan
do de lo expuesto el presente conflicto, que ha se
guí o sus trámites: ,

Visto el art. 165 de la ley Municipal, según el 
cual, la aprobación de las cuentas del Ayunta
miento, cuando los gastos no excedan de lOU.OOO 
pesetas, corresponde al Gobernador, oída Ja Comi- 
BÍón provincial, y si excediesen de esa suma,, al 
Tribunal Mayor de Cuentas del Reino, previo in
forme del Gobercador y de la Comisión piovin- 
01 Visto el art. 2.° del Real decreto de 24 de Marzo 
de 1891, que dice: «De conformidad con lo dis
puesto en el art. 42, párrafo segundo, de la ley

Municipal, cuando haya da tener efecto la recti* 
ficación del Censo general de electores, los Aluay 
des de los pueblos de más de 400 vecinos, al publi
car el día 10 de Abril las listas que ordena el ar
tículo 12 de la ley de 26 de Junio de 1890, cuida
rán de que en las listas primera y tercera se con
tenga una casilla más. donde se exprese el carácter 
de elegible ó no elegible para cargos concejiles qu0 
corresponda á cada elector, con arreglo á las pres
cripciones del art. 41 de la citada ley Mtnicipn*' 
Las Juntas municipales y las provinciales del 
Censo y las Audiencias territoriales conocerán y 
resolverán todas las reclamaciones que sobre este 
particular se formulen en los mismos plazos y a 
tenor de los demás requisitos y trámites que pres
cribe la ref.rida ley Electoral para la rectificaoio11 
anual del Censo. En lo sucesivo, el libro del Censo 
electoral y las listas definitivas de electores en 1°9 
pueblos de más de 400 vecinos, contendrán tiD» 
casilla adiciona), en que se exprese si cada electo 
tiene el carácter de elegible para cargos muni01' 
pales»:

Visto el art. 3.° del R al decreto de 8 de Sep
tiembre de 1887, que prohíbe á los Gobernador0 
promover contiendas de competencia en los juiol^ 
criminales, á no ser que el castigo del delito 
falta haya sido reservado por la ley á los funci° 
narios de la Adminisuraoión, ó cuando en virto 
do la misma ley deba decidirse alguna cuestiO, 
previa de la cual dependa el fallo que los Tribuí18, 
les ordinarios ó especiales hayan de pronunciar-

Considerando: .
l .° Que la presente cuestión de competen01^ 

se ha promovido con motivo de la causa segó* । 
al Alcalde, Tenientes de Alcalde y Concejales o0 
Ayuntamiento de Arzúa, en virtud de aquella 0 
que se les atribuían los hechos de haber dejado 
hacer el ingreso de determinada cantidad por co1 
tingente provincial y de haber negado iudebld 
mente á un elector la condición de elegible. , -

2 .° Que hasta que la Administración exató1^ 
y falle las cuentas del Ayuntamiento de Ara 
correspondientes al afio económico en que el re 
rido ingreso debió hacerse, existe una ouesti 
previa, de la cual puede depender el fallo que 
Tribunales hayan de dar respecto de tal hecho 
la causa promovida por la querella presentí1^ 
contra los individuos de la expresada Corporaoí 
municipal. . ,J

3 .° Que en cuanto á haberse negado el ca1'^ 
ter de elegible á D. Faustino Rodríguez Mont0’ 
los errores ó inexactitudes que contengan las 
tas electorales respecto del carácter de eleg113^ 
de los en ella incluidos, pueden ser subsanados 
virtud de reclamación de los interesados y^ P0,Lftl 
procedimiento que determina el art.‘ 2." del h , 
decreto de 24 de Marzo de 1891, en relación 
las disposiciones de la ley Electoral, corrosp^, 
diendo en su caso á las Autoridades del orden 
ministrativo pasar el tanto de culpa á los Ti1 
nales, si hubiera motivo para ello;

Conformándame con lo consultado por el u 
sejo de Estado en pleno; , a P

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don 
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,
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Vengo en decidir esta competencia á favor de 

a Administración.
Dado en Pralaoio á veintinueve de Diciembre de 

11 novecientos.—María. Cristina.—El Presidente 
e Consejo de Ministros, Marcelo de Azcárraga.

(Gaceta 5 Enero 1901)

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA

Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN
Para la aplicación de lo preceptuado en el art, 3.° 

el Rerd decreto de 28 do Julio de 1900;
P M. el Rey (Q, D. G.), y en su nombre la Reina 
^gente del Reino, ha tenido á bien disponer lo si 
guíente:
. V° Los alumnos podrán solicitar el examen de 
^gi'eso para Facultad en las Secretarías do las 

U1versidades en la segunda quincena de los meses 
6 Abril y Agosto, previa presentación del certifi- 

0 haber obtenido el grado ó el título de Ba- 
(p* . y abono de 17 pesetas en metálico, que se 
J'^ubuirán en la forma prevenida en las Reales 

2 0Ues de 7 de Agosto y 20 de Diciembre de 1900.
Los exámenes de ingreso darán comienzo 

las Facultades de Filosofía y Letras y de Cien- 
de M 6 t°das las Univesidades en los primeros días 

Mayo y de Septiembre, debiendo quedar termi- 
os el día en que principien los exámenes de los 

R1^uos libres.
i ' -Los alumnos aprobados en el examen de 

greso de Septiembre que deseen matricularse 
r. Mo alumnos libres de Facultad en la convocato- 

a de este mes, podrán efectuarlo del 5 al 20 del 
previa la justificación ordenada.

q ' los Institutos de segunda enseñanza 
va^ terminados, antes de dar comienzo las 
de pC10u.es de fin de curso, los exámenes del grado 
s°li( i^J^^er tOd°s *os alnmnos Q119 l°s hubieren

i examen de ingreso se verificará en las 
arre11 C!68 dQ ^tlosofía y Letras y de Ciencias con 
de UI Un Programa único para las Facultades 
de f J 08?^a y Letras y Derecho, y otro para las 

G olencias, Medicina y Farmacia.
de ^te fin, los Claustros de la Facultades 
Tlni 1Sol.a^Ia Y Letras y de Ciencias de todas las 
á ]0V^r8^ade8 formarán el progi ama con arreglo 
cÍ0n |SPuest9 en el art. 5/ del Real decreto men-

V’ emitiéndolo, por conducto de los Recto- 
coti<8’.a| este Ministerio en el plazo de un mes, á 
Som^1' c‘esde esta fecha. Todos los programas serán 
Públ" . 09 a ^orma del Consejo de Instrucción

* ProP°ndrá los programas únicos co- 
los e ° । ^t®9 a Filosofía y Letras y á Ciencias, 
Se .... ia.. s» aprobados que sean por este Ministerio, 

l°arau. en la Gaceta de Madrid y en los Bo- 
oficiales.

siey^ , Claustros de todas las Facultades,
$ue Io muerden por mayoría, podrán pro- 

eu 1 variaciones que consideren convenientes 
g o Pr°gramas de ingreso.

' Al Consejo de Instrucción pública será so

metida cada cinco años la revisión completa de los 
programas únicos de ingreso en Facultades,

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 21 de Enero de 1901.—Gr. Alix.
—Sr. Subsecretario de este Ministerio.

(Gaceta 23 Enero 1901.)

|EOCION QUINTA
JUNTA PROVINCIAL

DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE ZARAGOZA.

Estadístiea.—Circidar.
Con el fin de dar cumplimiento á disposiciones 

relativas á la Instrucción pública, los Sres. Al
caldes, como Presidentes do las Juntas locales de 
primera enseñanza, remitirán á este Gobierno, en 
el más breve plazo, con relación al año econó
mico de 1899 á 900, noticia de los particulares si
guientes:

1 .a Escuelas de Adultos que hubo en dicho 
tiempo en la municipalidad.

2 .a Gratificacación que abonó al Profesor ó 
Profesores.

3 .a Cantidad que destinó para material de en
señanza.

4 .a' Escuelas Dominicales para adultos (en ídem 
id. id. primera.)

5 .a Gratificación al Profesor ó Profesores.
6 .a Cantidad que destinó al material de ense

ñanza.
7 a Escuelas de Adultas^ etc., (como en la pri

mera.)
8 .a Gratificación, etc., (como en la segunda.)
9 .a Cantidad, etc., (como en la tercera.)
10 . Escuelas Dominicales de adultas, etc., (co

mo en la primera.)
11 . Gratificación, etc., (como la segunda.)
12 . Cantidad, etc., (como la tercera.)
13 . Si hubo alguna de dichas clases de Escue

la sostenida por Patronato, particular ó Maestro.
Los Municipios en que no haya existido alguna 

de las señaladas clases, el Alcalde suprimirá la 
contestación; pero en los que la hubo, se apresura
rá. á enviarme la noticia de lo que se interesa.

Zaragoza 23 de Enero de 1901.—El Presiden
te, Eduardo Cañizares. .

COMISARIA DE GUERRA DE ZARAGOZA

El Comisario de Guerra, Interventor de Utensilios 
de esta Plaza:
Hace saber: Que el día 9 del mes de Febrero 

próximo, á las diez de la mañana, se celebrará pú
blico concurso en la Factoría de Utensilios de esta 
capital, situada en la calle de la Viola, número 10, 
con objeto de verificar la compra de carbón vege
tal, carbón de cok, petróleo, esparto y jabón con 
destino al servicio do la misma, bajo las bases y 
condiciones que en las oficinas de este Estableci
miento estarán de manifiesto todos los días labora
bles, de nueve de la mañana á una de la tarde, de
biendo presentar en dicho acto, muestras y precios 
de los mencionados artículos.

Zaragoza 21 de Enero de 1901.—Carlos León,
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AGENCIA EJECUTIVA DE CONTRIBUCIONES
D. Clemente Colón Aisa, Agente ejecutivo por débitos de contribución del pueblo de Murillo 

de Gallego: , I
Hago saber: Que en el día 6 de Febrero del corriente año y hora de las diez, se celebrará lft 

primera subasta de varias fincas embargadas por débitos de contribución territorial á hacendados 
forasteros que no han manifestado el punto de su residencia ni designado persona que los represente; 
y se previene que si en la primera subasta no hubiese postor, se celebrará la segunda y última en 1» 
forma que dispone el art. 37 de la instrucción, sirviendo este anuncio de notificación en forma á lo» 
deudores; y que las fincas embargadas que son objeto del remate, serán las que á continuación 80
expresan:

NOMBRES Y APELLIDOS FINCAS ' SITUACIÓN
CABIDA EN ■npo „ 

de subasta 2i» 
de la capit8' 

lización.

Pesetai^,
Hane
gas.

Almu
des.

Centi- 
ftreas.

Pahln RntnvÁ D«ln........... .. Campo. 
Idem.

Bario. 6 50‘34
X C*k/lV/ y ** • a /
P«rlrn .Timpnpv. rPnrrall)ñ................................... Ciprés. 40 » > 400
.InaÁ Jordán Cres no................................ Idem. Pardina Nueva. 8 » » 80
"M i rrnAl Fifl-lfiA Pü Ij IO- .-.••■••ee.» Idem. Ciprés.

Pardina Nueva.
9 » 80111 1 fc? UPA A-ACvA Uc* 4VM1V

Tneó T.H.n7:At.o Jiménez. . . ................. Idem. 10 » » 93‘34
Rtihfl'at.iR.na  liunzarote Vicio.............. Campo Viña. 

Campo.
Idem.

Corona. 11 » » 160
DamAn TiAncráQ AluRtriAV. Gañiles. 14 » * 133*34
ílnef.nrlin IVÍAmo MurCO. ...............   • • Mari b era. 8 » 80
VJUuUUUlv -LU.t<iAAW x u -c a a  w •

Tn«á I .a q  Thort................... .. Idem. Corona. 8 » » 80
U USO .A UVA Ueeeee*e*e»e»ee« •

"WrunnÍHnn TTrnen J'nlnaATia................ Idem. Ciprés. 
Idem.

9 » * 80
Anlnnm >vml Ha . .■•••# Idem. 5 » » 80
rluU Jllll' ± ijl i ib 1 UC'- u liu vnvc , e e • i ■ •

PaEra I iftnrn V ni Viña. Solano. 5 > » 66*67
X O UlC* XJUU1U VOleeeeeeeeee*»»»»

r n q  vi Pínt3Hn cyo RtíLllKO . . . ■ ■ .............. Campo. 
Idem.

Garules. 18 » » 173*34
Maribera. 4 » » 80

Mt* J V t*UUl kjtbOUU eeeee»-»
í-ÍT^íYAri n A ¡ARfiDAV RlSílO .•■•■•eee Idem. Idem. 14 » » 133*34
Tncá R.nAn Andró................    . Idem. Idem. 40 » * 400

U U3Ü XUUWAA x j l l a v a x  v • •
Tllaa ArLnAa IiA-fnente. . . . . . ........................ Viña. Solano de Morau. 2 6 » 23*34
XJÁtlo XXI M UPO JJCblUUUUVi eeeee-*- 

n A rhnAfl TinfllAHtjQ . ••••■■ Huerto. Moran. » 6 * 13*34
A ««val J'nrTal I>h TiH.fnen te. ....... Campo.

Viña.
Barranco de Morau. 3 » * 26*67

Zx LIh OI X Ull a»l XJu iLUu u l u  • ••••••«

Vinf-ni*ionA PArA'Z Ít íLI 1 ACTCl . Pacotañela. 3 * » 200
V 1U bul IttUU L Ü1CA kA lb'lOo s» . . . • • • • • 

TP orl til* 1 o A fuAUPiy TTolAtiO. Huerto. Río Gallego. » 6 > 13*34
-

Y para que conste, y en cumplimiento de lo que dispone la Real orden de 25 de Junio de 1894, a0 
inserta este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Luna 8 de Enero de 1901—El Agente ejecutivo, Clemente Colon.

D. Dienisio Gaudevilla y Casas, Agente ejecutivo por débitos de contribución del pueblo de
Prudillfi1Hago saber: Que en el día 6 de Febrero del corriente año y hora de las once déla mañana,9® 

celebrará la primera subasta de varias fincas embargadas por débitos de contribución territorio 
á hacendados forasteros que no han manifestado el punto de su residencia ni designado persov 
aue los represente: y se previene que si en la primera subasta no hubiese postor, se celebrará la 9 
gunda y última en la forma que dispone el art. 37 de la Instrucción, sirviendo este anuncio de notH1 
cación en forma á los deudores; y que las fincas embargadas que son objeto del remate, serán las que 
continuación se expresan: por el año de 1898-99.______  ________________________________

NOMBRES Y APELLIDOS FINCAS SITUACIÓN
CABIDA EN TIPO 9g 

de subasta *,1 
de la capU8 lizacion-

Pesel^>z
Hctá- 
reas. Areas Centi- 

éreas.

A .i !r, PéTO'z brmí. nos. ....... Rústica. Verguiral. » 28 61 213*33
AlluOHlO x LL * ¡Iium/.y

Idem. Soto. » 14 30 120
j uauti v a c a . .  
A/r.iví ti 13 A rPFPZ . ..................................................... e . Idem. Mejana. » 14 3(1 80
UXtll i ti 11U X Cl v ¿á . ......................................  • • • •
KTaríann CsirnAS. . .................................................................... Idem. Huerta Alta. 1 14 42 360
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Y para que conste, y en cumplimiento de lo que dispone la Real orden de 25 de Junio de 1894, se 

aserta este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.
“radilla 10 de Enero de 1901.—El Agente ejecutivo, Dionisio Caudevilla.

Dionisio Caudevilla y Gasas, Agente ejecutivo por débitos de contribución del pueblo 
de Ejea:

o . saber: Que en el día 6 de Febrero del corriente año y hora de las diez de la mañana, se 
^corara la primera subasta de varias fincas embargadas por débitos de contribución territorial 

alendados forasteros que no han manifestado el punto de su residencia ni designado persona que los 
.-]p.re8ente; y se previene que si en la primera subasta no hubiese postor, se celebrará la segunda y 
p lrnafeu Ia forma que dispone el art. 37 de la Instrucción, sirviendo este anuncio de notificación en 

,tna a los deudores; y que las fincas embargadas que son objeto del remate, serán las que á continua
se expresan: por el año 1898-99.

Y 
insert

Ej

n o mb r e s  y  a pe l l id o s FINCAS SITUACIÓN
c a b id a  e n TIPO 

de subasta 213 
de la capita

lización.
Pesetas.

Hectá
reas. Areas. Centi- 

áreas.

pascua] Aznárez Arroyo................
^jandro Murillo Laborda...........

se Valenzuela Audériz...............

Urbana. Calle Mayor. > » 1.116‘67
Rústica. Remolinos. » 57 21 500

Idem. Torraza. 1 64 48 373‘34
Variauo Irigoy Berges..................

‘ente Jiménez Pradel................
Urbana. Farasdués. » » 566‘67

Idem. Herrerías. » » > 250

para que conste, y en cumplimiento de lo que dispone la Real orden de 25 de Junio de 1894, se 
a este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.
ea 10 de Enero de 1901.—El Agente ejecutivo, Dionisio Caudevilla.

ti- Dionisio Caudevilla y Casas, Agente ejecutivo por débitos de contribución del pueblo de 
Dradillla:

oele^aS? saber: Que en el día 6 de Febrero del corriente año y hora de las once de la mañana, se 
^haQ161? *a Pr*mera subasta de varias fincas embargadas por débitos de contribución territorial 
lla a^os íorasteros que no han manifestado el punto de su residencia ni designado perso- 
SegQ, 6¡ 08 r,6PreS6nte; y se previene que si en la primera subasta no hubiese postor, se celebrará la 
Oaoióu a u^^ma en la forma que dispone el art. 37 de la Instrucción, sirviendo este anuncio de notifi- 
oonKU 6U íorma á los deudores; y que las fincas embargadas que son objeto del remate, serán las que á 

uuaoion se expresan: por el año de 1897-98.

^sertPara fi116 conste, y en cumplimiento de lo que dispone la Real orden de 25 de Junio de 1894, se 
Pradm6 auUuci° cu el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

llla 10 de Enero de 1901.—El Agente ejecutivo, Dionisio Caudevilla,

n o mb r e s y  a pe l l id o s FINCAS SITUACIÓN
CABIDA EN TIPO 

de subasta 2[3 
de la capita

lización.
Peeeloe.

Hectá
reas. Áreas. Centl- 

áreas.

Hermau06.............
Ma?n,°Pé™.':::....................
MaüU6 ^avarro.............................
^arian "^varro Emperador........

Carcas.. .........   , . . . .

Rústica. Verguiral. 28 60 160
Idem. Soto. > 14 30 120
Idem. - Verguiral. 28 60 253‘34
Idem. Sardas. 42 91 360
Idem. Codera. > 28 60 346‘67
Idem. Huerta Alta. » 27 21 360
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SECCION SEXTA
D. Domingo Caudevilla, Secretario del Ayunta

miento de Farasdués:
Certifico: Que en el acta de la sesión celebrada 

por la Junta municipal de este pueblo el día 7 de 
Septiembre de 1900, se encuentra el siguiente

Particular.—«En tal estado, visto el déficit de 
de 2.000 pesetas que resulta en el presupuesto or
dinario de este Municipio que acaba de votar la 
Junta para el próximo año natural de 1901, esta 
Corporación, en cumplimiento á lo que determina 
el número 2.° de la Real orden circular de 3 de 
Agosto do 1878, pas ó á revisar todas y cada una 
de las partidas de dicho presupuesto con objeto de 
procurar en lo posible su nivelación, sin que le 
fuera dable introducir economía alguna en los gas
tos por ser pura y necesariamente indispensables 
los consignados para cubrir las obligaciones á que 
se destinan, ni aumentar tampoco los ingresos que 
aparecen aceptados en su mayor rendimiento to
dos los ordinarios permitidos por la legislación 
vigente. .

En consecuencia, siendo de todo punto preciso 
cubrir con recursos extraordinarios las expresadas 
2.000 pesetas, la Junta entró á deliberar sobre los 
que más convenía establecer, que ofrecieran dicha 
cantidad y fuesen adaptables á las circunstancias 
especiales de la población. Discutido ampliamente 
el asunto, y convencida la Municipalidad de que 
el encabezamiento de consumos que la Hacienda 
tiene señalado á este pueblo no se permite ningún 
otro recargo que el ordinario del 100 por 100 esta
blecido anteriormente según la ley de 7 de Julio 
de 1888 y con la sola excepción establecida por el 
artículo 13 del reglamento de 30 Agosto de 1896, 
ni aunque lo permitiera sería coveniente por lo 
excesivo que este impuesto resultaría para, los con
tribuyentes, acordó por unanimidad desestimar este 
medio y proponer al Gobierno de S. M. el estable
cimiento de un impuesto módico sobre el consumo 
de paja y leña que. tendrá lugar en este pueblo 
durante el próximo ejercicio, cuyos artículos con
sienten respectivamente el gravamen de 3 céntimos 
de peseta por kilogramo de paja y otros 3 por 
cada kilogramo de leña, no destinado á la indus
tria, que desde luego señala la Corporación sin que 
exceda este tipo del 25 por 100 del precio medio 
que tienen dichas especies en esta localidad, lo 
cual está dentro de la prescripción marcada en la 
regla l."1 del art. 139 de la ley Municipal y demás 
órdenes posteriores, según se acreditará en el co
rrespondiente estado ó tarifa que se unirá al ex
pediente; calculando la Junta un consumo de 
163.350 kilogramos de paja y 170.000 de leña en 
todo el año, qué viene á producir exactamente las 
2.000 pesetas á que asciende el déficit del presu
puesto. Se dispuso, por último, que el precedente 
acuerdo se fije al público por término de 15 días, 
uegún y para los efectos prevenidos en las reglas 
2.a y 3.a de la citada Real orden circular de 3 de 
Agosto de 1878 y en la 6.a de la de 27 de Mayo 
de 1887, y que una vez transcurrido este plazo se 
remitan al Sr. Gobernador civil los documentos 
señalados en la regla 6.a de la última de dichas 
disposiciones,

No habiendo más asuntos de que tratar, se le* 
vautó la sesión y firman los señores Concejales y 
asociados presentes de que yo el Secretario cerfi- 
co.—Alejandro Alastuey.--Manuel Lamarca.—Ma* 
riano Tris.—Manuel Alastuey.—Antonio Aisa.-^- 
Domingo Soteras.—Miguel Tris.—Por los demás 
Sres. Concejales y asociados que no saben firmar. 
—Domingo Caudevilla, Secretario.

Corresponde bien y fielmente con su original & 
que me remito, Y para que conste y surta los efec* 
tos oportunos, expedido la presente con el V." B. 
del Sr. Alcalde en Farasdués á 20 de Enero de 
1901.—V.° B.°, el Alcalde, Alejandro Alastuey.-" 
El Secretario, Domingo Caudevilla.
Tarifa ele los artículos que ha acordado gravar l^ 

Junta municipal de este pueblo en la sesión cele* 
brada el dia 7 de Septiembre de 1900, para cubrii' 
el déficit de 2.000 pesetas y 10 céntimos que ve* 
sultán en el presupuesto ordinario que ha de reg^ 
en este Municipio durante el próximo año natura'1 
de 1901, á saber:

Bernal, Secretario del Ayuntamiento

Especies.

Unidad.

Kilogras.

Número 
de unidades 
que se cal
culan de 
consumo.

Precio 
medio de 
la unidad

Pesetas.

Derechos 
en 

unidad.

Pesetas.

Producto 
anual 

calculado.

Peseta»-

Pala............ 1 163.350 0‘03 0‘006 980*10

Leña.......... .. 1 170.000 0'03 0*006 1.020

To t a l . .. 2.000*1°

D. Tomás
de la villa de Alfajarín:
Certifico: Que en el acta de la sesión celebrad6 

por la Junta municipal de esta localidad el di6 
14 de Septiembre del año último finado, se e»' 
cuentra el siguiente

Particular.— «Visto el déficit de 2.950 peseta3 
76 céntimos, acordóse por unanimidad que n0 
siendo posible en manera alguna disminuir 
cantidades que para gastos se han consignad0! 
y en vista de que como ingresos se han utilizad0 
cuantos recursos autoriza la ley y son susoeptibl03 
en la localidad, se solicite del Gobierno de S. M. 6 
establecimiento de un impuesto módico sobre 0 
consumo de paja y leña de todas clases que se h6' 
ga en la población, á excepción de la que se desti^ 
á la industria durante dicho próximo año, cuy0® 
dos artículos consienten el gravamen de dos J 
tres milésimas de peseta, respectivamente, cale11 
lando la Junta un consumo de 487.300 kilogram0 
de la primera y 658.720 kilogramos de leña, T1 
vienen á producir exactamente las 2.950 pesetj 
76 céntimos. Se dispuso por último que este aouef0 
se fije al público por término de diez días segó0 
para los efectos de las reglas 2.a y 3.a de la B00’ 
orden circular de 3 de Agosto de 1878, y que u’J 
vez transcurrido el plazo, se remitan al Sr. G-ob® 
nador los documentos señalados en la regla 4. 0 
dicha disposición. ,

Y se finó la sesión que firmaron dichos sen0 
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res conmigo, de que certifico.—El Presidente, F. 
Miguel, R. Herce, Francisco Gil, Manuel Guiral, 
Antonio Vidal, Bernardo Jiménez, M. Serena, 
Plácido Aranda, Pantaleón Laborda, Francisco 
■oeitrán, Urbano Puyol, Manuel Julián.—Deacuer- 
doTP‘ A- Y J-, Tomás Bernal, Secretario.

Para que conste y se inserte en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, en cumplimiento á dichas 
exposiciones, expido la presente de orden del se
, r Alcalde y con su visto bueno en Alfajarín á 20 

dti Enero de 1901.—V.° B.*, el Alcalde, J. Miguel. 
lomas Bernal.

Eos repartos de consumos y líquidos, para el 
actual año de 1901, y el padrón de cédulas pesona- 
6S) para el mismo año, se hallarán de manifiesto 

eu la Secretaría del Ayuntamiento por término de 
echo días, admitiendo las reclamaciones que sobre 
Os mismos se presenten.

Villauueva de Gállego 24 Enero de 1901.—El 
-Icalde, Nicolás Ferriz.

Ignorándose el paradero del mozo Raimundo 
orez Molinos, hijo de José y Pilar, el cual ha sido 

a xtado, corno nacido en este pueblo, para el reem
plazo del año actual, se suplica de las Autoridades

cuenta á esta Alcaldía del punto en que dicho 
mozo resida, si lo supieren, para cumplir los pre
stos de la ley.

Osera 20 de Enero de 1901.—El Alcalde, Juan 
Ueon.

।

El padrón de cédulas personales, formado para 
año actual, estará expuesto al público en la Se- 

metaría de este Ayuntamiento por término de 
ocho días, contados desde el 22 del actual, con el 

11 de que los vecinos puedan examinarlo y recla- 
si se creen perjudicados.

p,Ea Joyosa 22 de Enero de 1901.—El Alcalde, 
■ri() Ramiro.

El reparto de consumos y el gremial de líquidos 
se formado para el actual año de 1901,

a  a™ exPU6Sto tt* público eu la Secretaría de 
taJ6 ^uutjamieuto Por término de ocho días, oon- 
te 08 desde siguienteal en que este anuncio apa- 
cia^ lnserto en Bo l e t ín Of ic ia l  de la provin- 
^‘l’ eu ouyo plazo podrá ser examinado por los cou- 

Oyentes en él comprendidos y reclamar de agra- 
!os que se crean perjudicados.
errer 24 de Enero de 1901.—Bernardo Luis.

e) YUran^e P,azo de ocho días, contados desde 
Secr^6' ^oy» hallarán de manifiesto eu esta 
IñORr Fia muu’cipal los repartimientos de cousu- 
cio d y alcoholes, formados para el ejerci- 
el ® f901. Igualmente queda expuesto al público 
I6g 10u y listas cobratorias de cédulas persona- 
llaL^011;esp°ndientes á dicho ejercicio. Lo que se 
serví P. ioo al objeto de oir reclamaciones ú ob- 

ciones que se estimen procedentes.
de Enero de 1901.—El Alcalde, Rai- ^Wo Martín.

Habieudo sido comprendido en el alistamiento 
de este pueblo para el reemplazo del Ejército en 
el año actual el mozo Manuel Ruperto Román y 
Al mazan, hijo de Manuel y de Bouifacia, que ua- 
ció eu el mismo el día 27 de Marzo de 1881, é ig- 
noi ándese su paradero y el de sus padres, se le 
cita por el presente para que comparezca por sí 
ó por persona que le represente al acto de la rectifi
cación, que tendrá lugar el día 27 del actual, á las 
diez de su mañana, eu la Sala Capitular, ó eu al
guno de los días succesivos hasta el 9 de Febrero 
próximo.

Bardallur 22 de Euero de 1901.—El Alcalde, 
Faustino Castillo.—El Secretario, Alvaro Huid,

Desconociéndose el paradero actual de los mozos 
comprendidos en la relación infrascrita, incluidos 
en el alistamiento de esta ciudad, como compren
didos eu el núm. 5.° del art. 40 de la vigente ley 
de Reclutamiento, se les cita por el presente para 
que comparezcan ante este Ayuntamiento antes 
del día 9 del próximo Febrero en que quedará ce
rrado definitivamente el alistamiento; advirtién
doles que su falta de comparecencia les causará 
los contiiguientes perjuicios.

Tarazona 24 de Enero de 1901.—El Alcalde, 
Miguel Lóbez.—El Secretario, José Rodríguez.

RELACIÓN QUE SE CITA

Tetóse OS su 8 PIDHKS

Juan Sixto Olloqui Díaz..............
Juan Pulan Sapiens..................... 
Francisco Bonilla Delgado..........  
Pedro Bonilla San Miguel..........  
Pedro Calvo Laínez....................... 
Cirilo Cardiel Sánchez................. 
Vicente Jimeno Ledesma............. 
José Jiménez Sánchez................  
Santiago Jiménez S. Ignacio... 
Julián Senac García.............••... 
Pascasio Martínez Alonso..........  
Miguel Rivas Pueyo..................... 
Santiago Jiménez Redondo........

Mariano y M= ría. 
Pedro y Teresa. 
Pedro y Simona. 
Juan y Josefa. 
Juan y Juana. 
José y Rosa. 
Saturnino y Engracia. 
Marcial y Gregoria. 
Fermín y Teodora. 
Casildo y Gabriela. 
Gregorio y Melciiora. 
Gregorio y Francisca. 
Mauricio y Dolores.

S^OülON SEPTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—San Pablo
D. Jenaro Barróu y Olivares, Juez de primera ins

tancia y de instrucción del distrito de Sau Pablo 
de esta capital:
Por la presente cito, llamo y emplazo á Mauro 

Val Gutiérrez, hijo de Lázaro y Facunda, natural 
de Valladoiid, soltero, jornalero, de 27 años de 
edad, cuyo paradero se ignora, para que en el tér
mino de 10 días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi Sala-audiencia, sita en 
la calle de la Democracia, número sesenta y dos, 
con el objeto de practicar una diligencia en causa 
que se sigue por el delito de lesiones á Jorge Prats; 
apercibido que de no verificarlo, será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las
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Autoridades, y ordeno á los Agentes de la policía 
judicial procedan á la busca del expresado procesa
do, y caso de ser habido lo trasladen á las Cárce
les públicas de esta ciudad á mi disposición.

Zaragoza 24 de Enero 1901.—Jenaro Barrón, 
—El Escribano, José Quitaste.

Ateca.
D. Felipe Rey y Grutiérrez, Juez de instrucción de 

la villa de Ateca y su partido:
Hago saber: Que para pago de las responsabili

dades pecuniarias impuestas á Teodoro Casado 
Fernández, en causa sobre disparo de arma de 
fuego, se sacan á la venta en tercera subasta pública, 
sin sujeción á tipo fijo, los bienes que le fueren 
embargados, sitos en el término municipal de Ca
renas, que á continuación se relacionan:

1,° Una viña, de yugada y media, sita en la 
partida de Valdevilla; lindante al N. contra de 
Ramón Casado, al 8. con la de Pascual Lacarte, 
al E. con la de Rafael Hernando y al O. con la de 
Pablo Melendo: tasada en 335 pesetas.

2 .° Un campo secano, de cabida dos yugadas, 
sito en la partida de Hornilla; linda al N. y al E. 
con montes de la Pardina, al S. con Ramón Casado 
y al O. con la carretera: tasado en 250 pesetas.

3 .° Otro campo, de cabida una yugada, sito en 
la partida de Valdemagaza; lindante al N. con 
otro de Ramón Casado, al S. con montes do la 
Pardina, al E. con otro de Francisco Torres y al 
O. con otro de Andrés Minguijón: tasado en 100 
pesetas.

4 .° Otro campo, de cabida tres yugadas, sito en 
la partida de Valdebeltrán; linda al N. con el de 
Teodoro Alcalá, al 8. con montes, al E. con otro 
de Ramón Minguijón, y al O. con otro de Ramón 
Casado: tasado en 300 pesetas.

5 .° Una casa, sita en la calle del Castillo del 
pueblo de Carenas, de un piso y 50 metros de ca
pacidad superficial; que linda por la derecha en
trando con bodega de José Castejón, por la izquier
da con la de María Antonia Casado, y por la es
palda con la de Juan casado: tasado en 250 pesetas.

Los remates tendrán lugar simultáneamente en 
la Sala audiencia de este Juzgado de instrucción 
y en la del municipal del pueblo de Carenas el 
día 16 de Febrero próximo, á las once de la mañana; 
advirtiéndose que la subasta se verificará sin suje
ción á tipo; pero reservándose el Juzgado el dere
cho de aprobar ó no el remate, teniendo en cuenta 
las proposiciones de los licitadores; que para tomar 
parte en ella se ha de depositar previamente en 
la mesa del Juzgado el 10 por 100 efectivo de lo 
que se trate de adquirir, de la cantidad que sirvió 
de tipo para la segunda subasta, y que no se hallan 
corrientes los títulos de propiedad.

Dado en Ateca á 22 de Euero de 1901.—Felip6 
Rey.—De orden de 8. 8., Juan Manuel Gil.

Calatayud
D. Félix Sanz de Larrea, Juez municipal, LetradOj 

de Calatayud, ejerciente funciones del de in9' 
trucción del partido por traslación del propi®' 
tario:
Hago saber: Que para pago de costas en caus» 

criminal, y con rebaja del 25 por 100 de la tasación 
se venden en pública subasta, que tendrá lugar e11 
este Juzgado el día 18 de Febrero próximo y hor6 
de las once, las fincas siguientes situadas en
sones:

1 .a Una viña secano en el Escorial, de 4 ha»6' 
gas de tierra; linda al 8. con camino de Illueca, al?' 
y M. con monte y al N. con Cruz Sánchez: tasada 
en 160 pesetas.

2 .a Otra viña secano en idem., de cabida 3 ha* 
negas; linda al S. con Isidro Gil, al P. con camii10i 
al M. con Juan Molinero y al N. con monte: tas»' 
da en 100 pesetas.

3 .a Otra viña secano en la Cañada, llatn^6 
Campillo, de una hanega y 6 almudes; linda » 
8., P. y N. con monte, y al M. con camino de Tief' 
ga: tasada en 20 pesetas.

4 .a Un campo secano en la Cañada, denomiDft' 
do Navas Altas, de 8 hanegas; linda al 8. con o»' 
mino de Rodanas, al P. con Mariano Andrés, al 
con Mariano Sánchez y al N. con monte: tasad0 
en 25 pesetas. .

5 .a Otro campo secano en la Cañada, denom1' 
nado el Campillo, de 10 hanegas; linda al 8. 0011 
Juan Molinero al P., M. y N. con Baltasar Miña^' 
tasado en 40 pesetas. e

6 .a Otro campo secano en el Escorial, denoifl1' 
nado Valde viñas, de 4 hanegas; linda al 8. M. y 
con monte, y al P. con León Sánchez: tasado 0,1 
80 pesetas; y

7 .a Una casa en el Barrio Verde; linda P°r 
D. y E. con Sixto Cimorra, y Ramón Gil: tas»^ 
en 500 pesetas.

Y para que llegue á conocimiento del públ^0' 
se expide el presente; advirtiendo que los tito1 
de propiedad no están corrientes; y que para toD1 
parte en el remate deberán los licitadores consig0 
previamente en la mesa del Juzgado una cantid6^ 
igual al 10 por 100 efectivo del valor de los bi00 
que sirve de tipo, la cual se devolverá en el 6 
excepto la que corresponda al mejor postor ‘l 
quedará como garantía de su obligación.

Dado en Calatayud á 23 de Enero de 1901' 
Félix 8. de Larrea.—D. S., Roque Romeo. .

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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